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IE L i PROflKCIA DE LEON 
PARTE^OFICIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 
SS. MM. el REY Don 

Alfonso XIII/ la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. a.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, cóntinüan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual benéñcio dis
frutan las demás per -tonas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

íQaceta del día 5 de Septiembre) 

GOBIEBSO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r 
£1 EXCOJO. 3r . Gobernador mil i tar 

dfi ceta proviacia, con fecha 1.° del' 
corriente, me dice lo que sigue: ";' 

.•. - «Por el Ministerio da In Guerra, 
en Real orden de 24 del mes ante 
r ior , se dice: 

«Disponga V . E . inmediata incor-

{loración á b inderas individuos de 
a 2." Brigada de Cazadores queae 

eocuestreu con licencia trimestral 
é ilimitada, haciendo viaje por cuen
ta del Es tado .» 

Lo qne participo á V .S . , rogé r jdo -
le disponga su más pronta inserción 
en el BOLETÍN OFICIAI de lá provin-

. cia para su major publicidad; en el 
concepto de que aquella Brigada la 
componen los Cuerpos siguientes: 
Batallón Cszadoresde Cata luña , n ú 
mero 1; idem idem de Tarifa, nú 
mero 5; idem idem de Ciudad-Ro
drigo, u ú m . 7; idem idem de Se-
gorbe, n ú m . 12; idem idem de C h i -
clana, n ú m . 17, y el idem de Tala-
vera, n ú m . 18.» 

Lo que hago públ ico por medio de 
ta presente, conforme á lo interesa
do por la citada autoridad mili tar, 
para conocimiento general. 

León 4 de Septiembre de 1907. 
£1 Gobernador, 

• J o s é V á r e l a * 

OFICINAS DE HACIENDA 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PKOV1UC1A. DE LEÓN 

Vlrcolares 
Para poder cumplir un servicio 

urgente que reclama la Superior i 
dad, esta Adminis t rac ión espera 
merecer del celo de los Srea. A l c a l 
des y Secretarios da los A j u n t a -
mientos de esta provincia, se sirvan 

remitir á esta oficina, & correo se
gu ido , á ser posible, un% relación 
por duplicado de los mayores coo-
tribuyeotes del t é rmino municipal , 
significando á dichos Sres. Alcaides 
que esta Adminis t rac ión verá con 
samo agrado la mayor actividad en 
el cumplimiento de este preferente 
servicio, y asi ha de tenerla ocasión 
de hacerlo súber á la Superioridad 
pal a eu debido aprecio. 

León 2 de Septiembre de 1907.— 
E l Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D « í a . 

A d a p c i ó n de medios de c a n 
s a m o s 

N o obstante lo depuesto en las 
circulares publicadas en los BOIBTI-
nsa OFICIALES de 2 y 21 de Agosto 
ú l t i m o , ha t'raoscnrrMo el t é rmino 
sin que algunos Ayur-tamientos de 
esta provincia remitieran, como es 
su deber, la copia certificada del 
acta de la sésión ea la que se adop 
taton loa medios -de hacer efectivo 
au respectivo cupo de consumos én ' 
el a ñ o de 1908; y como este servicio 
es de índole especial, que por eu na
turaleza'no cabe dilación, dadas las 
operaciones q«o las Corporaciones 
municipales t ier íén- q u e ejecutar 
hasta legalizar su s i tuac ión , es por 
lo que esta Admiois t rac ióu ss ve 
precisada á recordar, por ú l t ima vez, 
este servicio; co'jfiada en que no ha 
de llegar el momento .dé'., tener qme 
ex ig i r las responsabilidades regla
mentarias ú les AyuotamieutoB mo
rosos, y espera que remi t i rán la cer -
tificacióB á correo seguido, sia'falta. 
alguna. 

A l mismo tiempo se llamo la aten 
cióa de los Ayuutamientos para q u é 
so adopten medios que esta A d m i 
nis tración no pueda autorizar, y que 
al hacerlo teogan presente: 

1. " Laadminis t racióD municipal , 
2. " Los conciertos gremiales. 
3. " Queelatrendamiento en ven 

ta libre tiene que ser de todas 
las especies, y solo en la segunda 
subasta pueden admitiise posturas 
por grupos de especies. 

4. Que los Ayuntamientos me
nores de 5.000 habitantes á quienes 
el Reglamento autoriza para la ven
ta á la exclusiva, es preciso que 
antes enrayen los d e m á s medios, 
s e g ú n se les tiene prevenido, y por 
ú l t imo, que á n i n g ú n Ayuntamien
to se le au tor iza rá para el reparto 
por el total del cupo ó por el déficit 
sin que antes juetifiqueo, con el ex 
pediente de adopción de medios, 
dentro de la prelacióa establecida, 
que han sido negativos los d e m á s 
medios adoptados. 

Y como algunos Ayuntamientos 
bao mandido la certif icación con 
los defectos apuntados, estas certifi 

cacionps se c o a s i d i r a r á n nulas y 
sin efeatos legales; debiendo los 
Ayuntamientos aludidos proceder 
inmediatamente á modificar los 
acuerdos,adoptando los medios cue 
vamente en la forma indicada, y 
remitan la certificación ampliatoria 
antes de tres días , si no quieren 
incurr ir en la responsabilidad penal 
consiguiente. 

León 3 de Septiembre de 1907.— 
E l Administrador de Hacienda, Joan 
Montero y Daza . 

AYUNTAMIENTOS 

Akaliia. constilucional dt 
Sarán 

Coofecciooado el presupuesto mu 
nicipal extraordinario para el co
rriente año y ordinario para el 1908, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntnmieoto 
por t é rmino de quince d ías . Duran
te dicho plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que procedan. 

Burón 27 do Agosto de 1907.— 
E l Alcalde; Pedro P iñán . . 

Alcaldía conUitucional de 
Villomoraliel' 

Formado el proyecto de presa-
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o próximo de 1908, se halla ex
puesto al público por quince dias 
en esta Secretaria, para oír reclama
ciones. 

Villatnoratial 28 de agosto de 
1907.—El Alcalde, Victoriano Mar 
t ínez ; 

Akaliia constitucional de 
Vaherie Enrique 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el pro 
yecto de presupuesto ordinario para 
1908, por t é rmino de quince d ías . 

Valve ide Enrique 28 de Agosto 
de 1907.—El Alcalde, Juan Pérez . 

Alcaldía constitucional dt 
San Mi/lán ie lot Caballeros 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el año de 1908, se halla e x 
puesto al público en esta Secretarla 
por t é r m i n o de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

San Millón de los Caballeros 28 
de Agosto de 1907.—El Alcalde , 
Manuel González . 

Alcaldía conitilucional de 
San Emiliano 

Terminado el proyecto de presu
puesto ordinario de este A y u n t a 
miento para el p róx imo ejercicio 

de 1908, so halla expuesto p.l púb l i 
co en esta Sec re t a r í a por t á r m i o o 
de quince dias, para oir reclama
ciones; pasado que sea dicho pe r ío 
do de tiempo no serán admitidas 
las que se produzcan. 

San Emiliooo 27 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Munuel Garc ía 
Loreozaca. 

Alcaldía constitucional de 
Argama 

Queda expuesto al públ ico, pa 
ra oir reclamaciones durante el p la 
zo de quince dias, ol proyecto de 
presupuesto formado para el a ñ o 
de 1908. 

A iganza 29,d6.Agosto de 1907.— 
E l Alcalde, Antoli.'j Y á n e z . 

Alcaldía cotittiíucionzi ile 
Destriana 

E l proyecto de presupuesto m u 
nicipal ordinario formado pura el 
a ñ o de 1908, se halla de manifiesto 
en esta Secretaria por quioce dias, á 

Uos efectos d". la ley.. . , , 
Destriaua 28 dé Agosto de 1907. 

—EÍ.Alcaldé,-Jooqil io de Chana. 

Alcaldía constilucional de 
Cistierna.. : 

Aprobado por el Ayuutamieuto él 
proyecto de presupuesto para el 
año de 1908, se expone al público 
por quince diría eu la Secreturia de 
este Ayuntamiento, para oir recla-
ciones. 

Cistierna 29 de Agosto de 1907.' 
— E i Alcalde, Pedro Corral . 

Alcaldía constitucional dt 
Santa Cohmid de Someta 

E l proyecto del presupuasto o rd i 
nario para 1908, se halla de mani 
fiesto por quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza 29 de 
Agosto de 1907.—El Alcalde, To 
más Blas . 

Alcaldía constituelmal de 
Villailino 

Por quince dias es tá desde hoy 
expuesta al público el presupuesto 
municipal ordinario para 1908. 

Vil labl ino 30 de Agosto de 1907. 
— E l Alcalde , J ' . ' an -Fe rcández . 

A Icaldla constitucional de 
Cebanico 

E l proyecto do preau puesto ord i 
nario para 1908, es tá de manifiesto 
por quince dias en esta Secretaria, 
para oir reclamaciones. 

Cebanico 30 de Agosto de 1907. 
— E l Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 



A lea fí-ia constitucional de 
Rodietmo 

S e g ú i me comunica el vecino de 
Vi l lanuovn, Maouel Diez, eo la no
che dei di-i 'Jti del aetu&l h'a desapa • 
recido de loe pastos del pueblo un 
pollino de su propiedad, s in que se
pa su paradero. 

Se ruega á las autoridades se i n 
teresen por la busca de dicha caba
l ler ía , y de ser habida la pongan á 
disposición de esta Alcaldía , para 
su eotreg-.i al interesado. 

Sttias del pollino citado 
De b afios, pelo negro, entero, 

esquilado eo el lomo, herrado de las 
dos extremidades anteriores; tiene 
•na cicatr iz en el pescuezo. 

Rodiermo 30 de Agosto de 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaliit constitucional de 
Algadefe 

E l dia 10 del mes actual , de diez 
á doce, se celebrurá en la Casa Con 
sistorial laprimeri: snbastadearrien
do á venta libre oe las especies de 
consumos para el año de 1908, bajo 
la cantidad y condiciones estipula
das en el pliego de su razón, que 
es tá de. manifiesto en "esta Secre? 
tar ia . 

Si dicha subasta no diere resulta
do, se ce lebrará la segunda á igua
les boros el di» 17 del corriente, «d 
mitiér .dose pujos por las dos terne
ras partes del tipo y recargos auto
rizados. . 

Algadefa 1." de Septiembre de 
1807.—El AlcaMo, Francisco ¡Uen-
c i a . 

H», ' -

Formado el proyecto del presu
puesto municipal para el año de 
1908, se halla expuesto al públ ico 
por t é r m i n o - d e q u i n c e - d í a s en la 

•Secretaria-municipal, para.oir re-, 
clamaciones. 
, Algadefe 1.° da Septiembre de 
1907;—El Alcalde, Francisco Men-
oía . 

Álcaldia consiitucional de 
Jzz/re • 

E l día 13 del actual, á las diez de 
la maHaoE, en la Caso Consistorial 
de esto Ayuntomieoto,- y- ante una 
Comisión de eu seno, tendrá lugar 
por el sistema de pujas h la llana la 
primera subaeti d i arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
del año do 1908, por un periodo de 
uno á cinco años , bajo el tipo y con
diciones expresados en el pliego de 
las mismas que se halla expuesto al 
público en la Secretaria municipal , 

Izagre A 3 de Septiembre de 1907. 
— E l Alcalde, Galo Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Valxerde del Camino 

No habiendo podido llevarse á 
efecto los conciertos gremiales vo
luntarios, de cooformidod con lo 
dispuesto y iicordndo en Junta mu
nic ipal , se anuncia pava el día 12 
del actual mes de Septiembre la 
primera subasta de arriendo á ven
ta libre de loe derechos sobre las 
especies de consumo sujetas al 
adeudo durante el próximo año de 
1908, ante la Comisión correspon
diente, por ei sistema de pujas á la 
l lana, y bajo el tipo de 6.807'14 pe
setas á que ascienden el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados. 

S i la primera subasta quedase sin 

efecto por falta de licitadores, se 
celebrará una segunda y ú l t ima el 
dia 19 del expresado mes, de once á 
doce de la m a ñ a n a , como la aute 
rior, en iguales t é -minos y por el 
mismo tipo, Admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras pn tes 
del tipo fijado, de conformidad cou 
el a i t . 281 del Reglamento del 
[tamo. 

Los que deseen tomar parte en la 
l ici tación, cons igna rán previamen
te en la mo?u de la Presidencia el 
10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, y el que resolte agracia
do prestar ¡ fianza & satisfacción del 
Ayuntamiento, si bien coo la l imi 
tación que establece el art. 277 del 
indicado Reglamento. 

Valverde del Camino 1 0 da Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, San
tos González . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Confaccianado el presupueste mu 
nicipal para 1908, se expone al pú 
blico por t é r m i a o de quince d ías . 

Santa Marina del Rey 28 de Agos
to de 1907.—El Alcalde, Fraocisco 
Barrollo. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Formado el proyecto de presu
puesto particular de las obliVacio-
oes carcelarios de este partido, quo 
ha de regir en el próximo año dt 
1908, y . debiendo precederse ¡l sn 
disensión y ap robac ióu , se iavi ta ¡i 
los Ayuntamientos del nrsmo para 
que nombren un representante que 
concurra ¿ la Junta que tendrá l u 
gar, en la casa consistorial de esta 
vi l la el .día 21 del próximo mes 
de Septiembre, i los diez. E n esta 
reun ión se dará también cuenta de 
la correspondiente al año de 1906, 
para su examen y aprobación , si la 
mereciere. '.: " 

Riaño 28 de Agosto de 1907.—Él 
Alcalde, Elias Garc ía . : • -

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto ordinario de este A y u u -
tamiento-para el p róx imo año de 
1908, se halla expuesto al público 
en esta Secre tnr ía "por espacio de 
quince dias, pava que duraiite ellos 
los vecinos puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. . 

Kiaño 28 do Agosto de 1907.—El 
Alcalde, Elias Garía . 

Alcaldía constitucional de 
Carrito 

Formado por la Comisión respec
t iva el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1908, se halla expuesto al público 
por t é r m i n o de quince dias en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones. 

Carrizo 30 de Agosto de 1907.— 
E l Alcalde, Severiano V á z q u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Palle de Hmlledo 

A los efectos de la ley se halla 
de manifiesto en esta Sec re ta r í a , por 
quince dias, el proyecto del presu
puesto municipal formado para el 
año p róx imo de 1908. . 

Valle de Finolledo 21 de Agosto 
1907—El Alcalde, Manuel Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
C'istrotierra 

Formado el proyecto do presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuii taiuKinto para (1 a ñ o próximo 
de 1908, ra h . l ia expuesto al públ i 
co en esta Alcaldía por t é rmioo de 
quince dias, para oír reclamaciones. 

Castrotiorra 28 de Agosto de 1907. 
— E l Alcalde, Juan Paniugua. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Por acuerdo de la Asamblea-mu-
mcipal y para hacer ef:Ctivo el c u 
po de consumos de este A y u n t a 
miento en el próximo año de 1908, 
se saca á pública subasta el arr ien
do A venta libre de todas las espe
cies sujetas al impuesto, bajo el t i 
po de 8 ¿'¿S'-IO pesetas ú que ascien
dan el cupo del Tesoro y recargos 
autorizadas. 

L a primera subasta tendrá lugar 
el dia 8 de Septiembre próximo, de 
nueve á once de la m a ñ a n a , en la 
Gonsistoriol. 

E n el caso de cu haber licitadores 
ea la primero, se celebrará nos se
gunda y ú l t ima «1 día 19, y á igua l 
hunt qiie la anterior; en esta subasta 
podrán hacerse posturas que cubran 
solacieote las dos terceras partes. 

Los que deseen ser licitadores de
posi tarán previamenin en arcas m u 
nicipales el 2 por 100 de la can t i 
dad seña lada como tipo para e l 
arriando. 

E l pl iego-de condiciones se en
cuentra de manifiesto en lo-Secre
taria de; Ayuntamiento. ' . 

Los Barrios de S a l o s j i l de Agos
to de, 1907.—El Alualde, Joaqu ín 
Rodr íguez . ' -

. - . - * • 

Formado el presupuesto m u n i c i -
pal parn ol .sño de 1908, .queda ex-
puesto ul .público por. espacio de 
quince dias en esta Secretaria, á los 
efectos del art. 116 de la Isy M u n i 
c ipal . 

Los Barrios de Sillas 31 de Agos 
to de 1807.—El Alcalde, J o a q u í n 
Eodriguez. 

A N U N C I O S OFICÍALES 

E l Counsrtrió de Guerra de la pro
vincia y plozu do L t ó n ; 
Hace saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera subssta cele-
bt-ada on esta capital el din 31 de 
Agosto ú l t imo, para contratar el 
servicio de subsistencias militares, 
á precios fijos, del sucnioistro de 
pan y piouBn que n,".^.tisitea las tro
pas y gaaudo del Ejérc i to , estantes 
y t r a n s e ú n t e s en esta plaza, desde 
el dia qusse lo designe al adjudica-
torio, al notificarla lii ap rob ic ión 
del remoto, hasta el 31 de Octubre 
de 1908, y uo mes más si asi convi
niese á la Admiois t rac ióo mil i tar , 
s e g ú n orden del Exorno. Sr . l ú t e o 
dente militar de esta Región, de 2 
del mes actual, se convoca por el 
presente anuncio » una segunda su
basta pública y formal l ic i tación, 
que t endrá ¡ug-ar el día 16 del pre
sente mes, ú las onco. en el despa
cho del Comisario de Guerra, sito en 
el cuartel de la Fábrica Vieja, me
diante proposiooes en pliegos cerra
dos y arreglados al modelo que se 
expresa á con t inuac ión , y con su
jeción al pliego de condiciones eco
nómico-facul ta t ivas , técnico-facul 

tativas y legales, ó de derecho, que 
se ha l la rá de manifiesto en Ja men
cionada Oficina todos los dias no 
festivos, desde las nueve á Us c a 
torce. 

Los procioR limites que han de re
g i r on la subasta, son: 
Ración de pnn 0*20 pesetas 

U e m de cebada 0-97 > 
Quintal mé t r i co de paja 5'00 » 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello 11.° (inciso 2.° del art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ni enmiendas, 
un iéndose á ellas el talón que acre
dite haberse hecho el depósi to del 
5 por 100, ascendente á 4.490 pese
tas, del total servic io . 

León 3 de Septiembre da 1907.— 
Migue l Conde. 

Modelo .e proposiciones 

D. N . N . . . , vecino d e . . . , ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el BOLBTÍM OFI
CIAL de la provincia d e . . . , n ú m . . . , 
para contratare! suministro de pan 
y pienso á precios fijos quo necesi
ten las tropas y ganado dal E jé rc i t o 
y Guardia civil,estantes y t r a n s e ú n 
tes en e í t a plaza, desde el dia que 
se le designe al iioj ' idicatorió, e l no
tificarle 1* ap robac ióo -de l remate, 
hasta el 31 de Octubre de 1908, y 
un mes más si conviniese a la A d . 
minis t rac ión mil i tar , me comprome
to á verificarlo b i jo las bases esta-, 
blecidasenol pliego de condiciones 
y á jos precios siguientes: 

Pesetas 

Ración de pan de 630gramos, . 
dividida en dos piezas de 
315 gramos, á tantas pese
tas (en letra y guarismo). . * » 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos, ú tontas, pesetas 
(en letra y guarismo) » » 

Quintal ' métr icu iie paja,' á 
ta ti tas pesetas (en letra y- . 

.guarismo); , ' . . . . . . . . . . . . . . » » 

(Fecha y firma del.proponente.) 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

. Soeiedad Hullera Vaseo-Leonesa -
Por acnerdo dal Consejo de A d m i -

nietrnción do esta Sociedad, y en 
cumplimiento del art. 34 de los E s 
tatutos de la misma, so convoca á 
los señores accionistas para la J u n 
ta g n n e r » ! ordinaria que en celebra
rá en el domicilio social, Hurtado de 
A m é z a g a . 8, á las once de la m a ñ a 
na del üia 23 de Septiembre próxi
mo, con objeto de someter á suapro-
bacióu el Balance y Memoria co
rrespondientes al ú l t imo ejercicio, 
terminado m 30 de Junio p róx imo 
pasado. 

Bilbao 29 da Agosto do 1907.—El 
Presidente, José do A m é z o l a . — E l 
Secretario general, José de Sagar-
miaaga. 

E n poder de Mii jnol Niso lás F i -
dalgo, vecino de V'illacedré, se halla 
depositada una vaca que encon
tró extraviada. Su d u e ñ o puede re
cogerla previa just i f icación do per
tenecer ía y abonar los gastos oca
sionados. 

Imp. de la Diputación provincial 


